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DECRETO 3111/1972, de lO de novi~mbre! pOr el que
se crea la Embajada de Españ'l1 en- AlcManama.

A prop,uesta del;.istro de Asuntos EKteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su l'ellliión deJ día diez
de noviembre de mil novecientos setenta y aos,

Vengo én disponer:

Artículo único.-Como consecuencia del establecimien to de..
relaciones diplomáticas entre España y el Estado de Bahrein, se
crea la Embajada de España en AI-Manama.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de noviembre de míl novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA

bl Envases fabricados con prjmera~ materias importadas al
amparo de los. regímenes de tráfico de perfecciOnamiento (Im
portación y Admisión TemporaD. S~consignará, como en el caso
precedente, la clave que corresponda al envase utilizado, ha
ciendo constar. al propio tiempo, en la casilla ..Valor cUvisas_.
el porcen,taje que represente el valor de las primeras materias
importadas al &mparo de dichos regülienes en relación con el
valor total del envase, establecida de con'formidad con los coe
fícientes Wñalados en el anejo :ril:tmer02 de esta Orden.

e) Envases extranjeros importa.(j05 temporalmente. Como di·
chas envases no disfrutan de los beneficios de la desgravació~

se hará constar COffiÚ .clwve complementaria la que corresponda
a mercancía sin envase,

Entado caso, cualquiera que sea el régImen aduanero de
los envllses, setan de aplicación loa.·sistemas de despacho rapido
o simplificado ton el cumplimien'OOde las normas vigentes en
la materia.

CUarto.....:.Las in:ex.actas o falsas declaraciones de los· datos en
la forma dispuesta. en el punto anterior daráIi lUgar a· la apli
Cación de las :;;ancionesprevistas en la Ley General Tributaria
y Orden anzas de Aaúanas,

NollMA DEROGATORIA

Precio PreciO
mercanclas Partid& mercancías

• - estadística. -
Ptas.lkg. p. n. PtasJkg. p. ...

60,00 • 5,30
60;00 5 5,30

3.SO 6 10,00
7,00 7 10,00
1,SO 8 10,00
7,00 08.ú2.21 4,OQ
4,00 08.02.31 5,00

lO,(lO 08.03.01 6,00
8,00 Oa.04.01 15,00
4¡00 00.04.02.. 5,00
7.00 08.04.09 5,00
7,00 08.06.01 '5,00

30;00 08.06,11 7,00
13,00 08.06.21 1,80
'25,'00 08,07.01 9,00

4,50 08.07.09 5,00
7.00 08.07.11 7,00
7,00 OS.07.21 7,00
2,00 08.01.91 7.00

13,00 Oa.08_01 20.00
6,00 OS.09.01.1 4,00

13,00 2 3,90
5,70 3 3,00
5,70 4 3,00
5,70 5 3,00
5,10 6 3,00
5,00 7 3,00

1 5,30 08,09.11 3,00

2 5,30 08.00.91 5,00

3 5,30

" "

06;l)"'l.Ol
06.03.91
0-7.01.03
07.01.11
01.01.21
07.01.31
07.01,39
07,111.41
07.0L51
07.0l.!i1
07.01.92
07.01.93
07.0L94
07.01.95
07.01.96
07.0197
07JU.98
07.01.99
07.06.91
OB.{'L21
08:01 31
08.01.91
oa.O;a:Ol
08,02.02
08,02.03
08,02,04
08.02.05
08.02.11.

Partida
estadistic

'Precios utilizados como base en. la determinación de la des-
gravación. fiSC$.l a laexportaCión,córresportdiente 8 las mer-.
cancías comprendidas en .las s~gu,ientes partidas estadistic~s:

Quedan sin efecto las Ordenes ministeriales de 16 de octubre
de 1965y 18 de diciembre de 1967.

NORMA FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Aduanas para que dic
te las normas complementarias precisas para la aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden.-queserá de aplicaci6n a 1&8
exportaciones que se efectúen a' partir del dia 1 de noviembre
de 1972.

Lo que comunico a V. l. para su conocímíento y efecto5~

Dios guarde a V. 1. múchos años.
Madrid; 24 de octubre de 1972.

lImo, Sr. Director general de AdUanas.

MONREAL LUQUE

ANEJO NUMERO 1
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ORDEN de 24 de octubre de 1972pcr la que $6 esta
blecen normas sobre la n.,gravaci6n Ftscal en _las
exp.ortaciones de frufos y productos hortícolas ven.·
didos en consignación.

llustrisimo ·señor:

Las especiales características 'que concnrren en las expúrtn
ciones de frutos y productos horticolas vendic1ós en con$lgnación
hicieron en su día aconsejable, con elJin de facHipr la per
cepción por los .exportadores de las cuotas dedesgravaciÓ11 fiscal,
arbitrar un procedímientoespecíflco para eLdálculo-, del8,s ,bases
de desgravación mediante el e3tablecbníento<!evaJot~$mfld.ios,

sistema que fué regulado por la Orden ministerial de:l6de '00
tubre de 1965, complementada por la de 18' de didéillbre, de
1967.

El tiempo transcurrido desde laaprobació,nde amboiSprecep
tos determina la conveniencia'de refundir1'o$'én,ul1:!l:,:di$P9si~

ción imica:, reyisando. simul~á,neamente',:lo$coI'resp.oP:dientes

precios medios y las clases de envases afectados.
Además,_ para facilitar los necesarios, trárniV,;¡s;se é~tima. ade

cuadodar normas sobre la forma· en quehabrán,dedeolararse•
ell la documentación aduanera, los en:vases ,acogidús, a este sis
tema en relación con lo prevenido en la Orden -minJsteri&l de
6 de diciembre de 1971. '

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio,
y haciendo uso de la facultad que, le confiere el ap~t,a,do 4.2,
letra bJ,4el articulo sexto del Decreto 12"55/1970, de 16 da abriL,
ha tenido a bien disponer:

Primero,-Losprecíos con arreglo a los cuáles se calculará la
base de la desgravación para los frutos yproductoshortícolas
vendidos en consignación. cuando el tipo de desgra~ación sea
infellior ai del Impuesto de Compensación de Grayamenes rnte
l-iores, serán los que se establecen en 'el anejo n\Ímero 1 a la
presente Orden.

Segundo,-La base aplicable para la desgl'ava'bión de_los en
vases en que se exporten las anteriores mercancías se determi
naráen función del peso .. q,e la~ mismas; de acuerdó con los
coeficientes señalados en el anejo número 2.

Tercero.-1. En la declatación de "los oportunos datos en los
documentos de exportación 3e tendr~l en cuenta lo siguiente:

aJ En la casilla de. -parHda estadistica*, se harán constar
las siete cifras que figuran en la columna.de-l mísnlo nombre
del anejo número 2 y, ademas, la dfra correspondiente a la
«clave complementaria del envase"" según lasoa'rtlcte'tisticas de
los utilizados.

b} En el espacio -destinado a la puntualización de las mer
cancías se designarán éstas y sus envases con las denortünacio
nes que figuran en las respectivas colurnnasdel citado ane
jo nv.In:ero 2. Si se tratase de· mercancías. no especifiCadas en el
anejo. se utilizará 'para. las mi~mas la dent)mínacióncon la que
sean conocidas en el mercado. -,

2. La declaraci6fFde los dates de los envases., a efectos de su
régimen aduanero, SIl ajustarA a las siguientes prevenciones:

al ·Envases nacionales, nadonalizado$ o en régimen de re·
posición. Se consignará la -clave complementaria" que corces
ponda al tipo de envase utilizado.
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